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Asistentes: 

Director 

D. José Ramón Jiménez Romero 

 

Secretario 

D. Enrique Fernández Ledesma 

 

Profesorado con vinculación 

permanente 

Dña. Mª Auxiliadora Barbudo Muñoz 

Dña. Mª Fátima Moreno Pérez 

D. Jorge García Morillo 

D. José María Fernández Rodríguez 

D. José Luis Hernando Fernández 

Dña. Adela Pérez Galvín 

D. Manuel López Sánchez 

 

Otro personal docente e investigador 

adscrito al Centro 

Dña. Angélica Lozano Lunar 

D. David Murillo Silo 

D. Manuel Cabrera Montenegro 

 

Personal de Administración y Servicios 

Dña. Mª Teresa Tabas Peñas. 

D. César Javier Ramos Ruiz 
 

Estudiantes  

D. Carlos Alejandro Pinargote Macias 

Dña.  Mª Soledad Góngora Martos 

 

Invitado 

D. Leonardo Puche Fernández 

 

 

 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria de la Junta de Centro (nº10/2023) 

celebrada el día 11 de diciembre de 2023, de manera presencial. 

En Belmez, siendo las 12:00 horas del día 11 de diciembre de 2023, se 

reúnen de manera presencial los miembros de Junta de Centro que al 

margen se citan, bajo la presidencia del Sr. Director del Centro, para 

tratar los siguientes puntos del orden del día: 

Punto 1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión del 08/11/2023. 

Punto 2.- Informe del Comité de Dirección. 

Punto 3.- Comisiones delegadas de Junta de Centro. 

Punto 4.- Aprobación, si procede, de Planes de Mejora del curso 2023-

2024. 

Punto 5.- Oferta de Nuevos Títulos 

Punto 6.- Tribunales de Trabajos Fin de Grado. 

Punto 7.- Programación Anual de Actividades susceptibles de 

reconocimiento de créditos. 

Punto 8.- Acuerdos de la Comisión Académica del Máster en Ingeniería 

de Minas 

Punto 9.- Premios Extraordinarios Fin de Grado y Máster. 

Punto 10.- Ruegos y preguntas. 

Excusa su ausencia: D. Jorge Ruiz Calviño, D. Antonio Adolfo Rodero 

Serrano, Dña. Francisca Daza Sánchez, D. Carlos Sierra Gosálbez y 

Dña. Elena Serrano Carbonero. 
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Punto 1.- Aprobación si procede, del acta de la sesión del 08/11/2023. 

Se aprueba el acta por unanimidad. 

 

Punto 2.- Informe del Comité de Dirección. 

El Sr. Director da la bienvenida al Centro a Juan Ramón Cabello como nuevo Técnico de Laboratorio. 

Informe del Director 

El Sr. Director indica que el informe recae en el punto 5. Pide a los miembros adelantar el punto 5 en 

el orden del día, ya que debe salir de la sesión al finalizar dicho punto. 

 

Punto 5.- Oferta de Nuevos Títulos 

El Sr. Director informa sobre la situación de Nuevos Títulos en la Universidad de Córdoba, dónde las 

tres Escuelas de Ingeniería se están posicionando en la consecución de títulos compartidos. Se acuerda 

por unanimidad lo siguiente: 

El Máster Interuniversitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos  

Identificar este Título como el más estratégico para la EPSB y se acuerda la propuesta de solicitarlo 

de la siguiente manera. 

Centro responsable: Escuela Politécnica Superior de Belmez. Centro participante: Escuela Politécnica 

Superior de Linares, se ofertará en modalidad de enseñanza híbrida (semipresencial), bilingüe (50% 

de los créditos en inglés) y dispondrá de una mención dual con 30 créditos en empresas e instituciones. 

Actualmente, ya se ha establecido contacto con empresas, y están dispuestas a colaborar en la mención 

dual. En el Máster se ofertarán 30 plazas, de las cuales 5 serán con mención dual. 

Grado en Transporte y Logística 

Se aprueba una propuesta conjunta de la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales 

y la Escuela Politécnica Superior de Belmez. El Plan de Estudios de este Grado estará formado en un 

40% de asignaturas propias de las Áreas de Administración y Dirección de Empresas, un 20% de 

asignaturas propias de las Áreas de Derecho y un 40% de asignaturas propias de las Áreas de 

Ingeniería. Centro responsable:  

Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos 

Se acuerda trabajar en la propuesta del Equipo de Gobierno de la Universidad, un Grado en Ciencia 

en Ingeniería de Datos coordinado por la EPSC y donde participan la ETSIAM y EPSB con menciones 

específicas de 90 créditos.  

- La EPSC impartiría el Módulo Básico y Común y además una mención general en datos. 

- Una mención en Biosistemas en la ETSIAM. 

- Y una mención en Ingeniería Civil y Energética en la EPSB 

Abandona la sesión el Sr. Director para atender una reunión con el Rector, Vicerrector con 

competencias den Grado, el Director de la EPSC y la Directora de la ETSIAM, con el objeto de seguir 
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trabajando en la propuesta de un Grado en Ciencia e Ingeniería de Datos conjunto, propuesta defendida 

por el Equipo Rectoral. El Sr. Secretario actúa en su representación. 

 

Punto 3.- Comisiones delegadas de Junta de Centro. 

El Sr. Secretario cede la palabra al Sr. Subdirector de Estudiantes, Calidad e Innovación Docente, que 

informa de lo siguiente: 

Se ha realizado una Comisión de Garantía de Calidad del Centro el pasado día 1 de diciembre de 2023. 

En ella se han tratado varios temas que se recogen a continuación. 

Se ha detectado una errata en los procedimientos de apoyo 1 (PA01), y en los procedimientos 

estratégicos 1 y 2 (PE01, PE02) sobre la denominación del PTGAS. Se incluía la terminología antigua 

de PAS y se ha sustituido por la de Personal Técnico de Gestión, Administración y Servicios (PTGAS). 

El cambio se ha llevado también al Informe de revisiones. Se trae a Junta de Centro para informar y 

para su aprobación. 

Se ha estado trabajando en el documento titulado “Sistemática de Rendición de Cuentas” que está 

vinculado con el procedimiento PE01 de Planificación, Revisión y Mejora del Sistema de Garantía de 

Calidad del Centro. Este documento recoge los procedimientos más relevantes e indica a quién se rinde 

cuentas (grupo de interés), el canal de comunicación (cómo es el acto de rendición de cuentas), el 

responsable (quién rinde cuentas) y la fecha (cuándo se rinde cuentas). Este documento inicial se ha 

aprobado en CGCC y se trae a la Junta de Centro para informar y que sea aprobado. 

Se informa de que se ha elaborado un Plan de Transparencia del Centro para el curso académico 

2022/2023. Es un documento que se establece como una herramienta de control de la información 

pública que debe contener la página web del centro a fin de conseguir la consecución de una serio de 

objetivos marcados con anterioridad. Este es un documento que se irá actualizando a lo largo del curso, 

ya que hay información que hay que actualizar, modificar o incluir en la página WEB. 

Se informa de que se ha actualizado el Procedimiento de control de los buzones de quejas, sugerencias 

y felicitaciones. Después de consultar al servicio de calidad y planificación del Vicerrectorado, se ha 

procedido a eliminar los buzones físicos. A partir de ahora, las quejas, sugerencias y felicitaciones se 

pueden realizar de dos formas. De forma presencial en soporte papel en cualquier registro oficial de la 

UCO con un formulario habilitado para ello. También se podrá hacer de forma telemática a través del 

registro electrónico mediante el procedimiento específico para tal fin habilitado en Sede Electrónica 

de la UCO. La CGCC hará un informe anual con las quejas, sugerencias o felicitaciones recibidas. 

 

Punto 4.- Aprobación, si procede, de Planes de Mejora del curso 2023-2024. 

El Sr. Subdirector de Estudiantes, Calidad e Innovación Docente indica que se han elaborado los planes 

de mejora del curso 2023-2024 (documento adjunto en la documentación de la sesión). Se han 

contemplado 11 acciones de mejora. Se continúan con parte de las acciones de mejora del curso pasado 

para ver la evolución a lo largo de varios cursos, ya que muchas medidas requieren de varios años para 

que empiecen a dar sus frutos. Muchas de estas medidas se plantearon a raíz del informe de evaluación 

de los títulos de grado de la EPSB realizado por DEVA en la última acreditación. Otros los ha 

planteado la CGCC. Los planes de Mejora se han aprobado en la CGCC y se traen a la Junta de Centro 

para su aprobación. 
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Se aprueban los Planes de Mejora para el curso 2023-2024 

 

Punto 6.- Tribunales de Trabajos Fin de Grado. 

Interviene la Sra. Subdirectora de Ordenación Académica y Planes de Estudio. Informa de las 

propuestas de Trabajos de Fin de Grado aprobadas en la última Comisión de Trabajo Fin de Grado 

celebrada el 20 de noviembre de 2023 (Anexo 1) y de la modificación de Tribunales de Trabajo Fin 

de Grado para el curso 2023-2024 (Anexo 2). 

Se ratifica en Junta de Centro. 

 

Punto 7.- Programación Anual de Actividades susceptibles de reconocimiento de créditos. 

El Sr. Secretario enumera y describe la Programación Anual de Actividades susceptibles de 

reconocimiento de créditos (documento adjunto en la documentación de la sesión) y que se recoge en 

el Anexo 3 de la presente acta. 

Se aprueba la Programación. 

 

A continuación, se incluyen 2 nuevos puntos extraordinarios en la sesión, con el visto bueno de todos 

los miembros de la Junta de Centro. 

Punto 8.- Acuerdos de la Comisión Académica del Máster en Ingeniería de Minas. 

El Sr. Director del Máster en Ingeniería de Minas informa de lo siguiente: 

1) En la asignatura de Gestión del Territorio y Minería entra en la asignatura el Profesor Sustituto 

Interino D. David Suescum Morales (Área de Ingeniería Cartográfica, Geodesia y Fotogrametría) 

y pasa a coordinar la asignatura el Profesor D. Enrique Fernández Ledesma (Área de Ingeniería 

de la Construcción). 

2) Nuevos miembros en la Comisión Académica del Máster. 

Se incorporan en la Comisión D. David Suescum Morales y D. José Luis Hernando Fernández. 

Se ratifica en Junta de Centro. 

 

Punto 9.- Premios Extraordinarios Fin de Grado y Máster. 

El Sr. Secretario informa de los alumnos propuestos para el Premio Extraordinario de Fin de Grado 

para el curso académico 2022-2023: 

Grado en Ingeniería Civil 

Plan Grado en Ingeniería Civil: Carla Brigith Baca Sánchez. Nota 8,79 

Plan PCEO Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales+ Ingeniería Civil: Lucía Mansilla 

Díaz. Nota 8,01 

Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales 
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Plan Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales: Gerald Andersson Pérez Tapia. Nota 

8,84 

Plan PCEO Grado en Ingeniería de la Energía y Recursos Minerales+ Ingeniería Civil: Óscar 

Navacerrada Lillo. Nota 7,81 

El Sr. Director del Máster en Ingeniería de Minas informa que ningún alumno del Máster cumple los 

requisitos para obtener el Premio Extraordinario de Fin de Máster. 

 

Punto 10.- Ruegos y preguntas. 

El Profesor D. David Murillo Silo informa de su renuncia como profesor de la Universidad de Córdoba 

y la cual tendrá efectos a partir del 7 de enero de 2024. Los miembros de la Junta de Centro agradecen 

a David los servicios prestados en la Escuela Politécnica Superior de Belmez y le desean lo mejor en 

esta nueva etapa. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:35 horas. 

Y para que así conste se expide la presente acta, de la que yo, como Secretario doy fe con el Visto 

Bueno del Sr. Director de esta Escuela.  

 

 

 

Prof. Dr. José Ramón Jiménez Romero 

Director de la EPSB 

Prof. Dr. Enrique Fernández Ledesma 

Secretario de la EPSB 
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